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Subasta 5-5-2-°J71 de finca si" 

,tuada en Cardeñajimeno-
La Excnia- Diputación Pro" 

vincial de Burgos, ha acordado 
convocar subasta de una finca 
de su propiedad en el término 
municipal de Cardejimeno, con 
arreglo a,l pliego de condiciones 
facultativas y económico' admi 
nistrativas, que se hallan de ma
nifiesto en ei Negociado de Su
bastas y Contratación, y que 
fueron objeto de exposición ai 
público, durante el plazo de ocho 
días, conforme previene el ar
tículo 24 del Reglamento de 
Lonhatación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 
¡953-

Finca objeto de subasta: Fin
ca núm- 10-—En “La Laguna” 
de 2-652 metros cuadrados, que 
■linda norte, carretera de Burgos 
a Cardeñajimeno o Monasterio 
de San Pedro Cardeña; sur, ca
mino viejo de Burgos a Carde
ñajimeno; este y oeste, monte 
del pueblo.

Esta finca forma parte de 
otra, de la que se segrará, ven
dida a la “Urbanización Fuen
tes Blancas S- A”, inscrita al 
tomo 1-850, ilibro 13, folio 116, 
finca núm. 86, iníscripción 6 a y 
constituye 591 del polígono 12 
dei] Catastro.

1 ipo de licitación: AI alza, 
159-120 pesetas.

Para tomar parte en la subas
ta, será condición indispensable 

constituir una fianza - garantía 
provisional del 2 por 100 del 
tipo de licitación, cuyo importe 
se devolverá a los ofertantes cu
yas propuestas no resulten acep
tadas, una vez efectuada la ad
judicación definitiva-

El adjudica! ario definitivo, 
deberá incrementar la garantía 
provisional en otro 2 por í 00, 
a contar de los 10 días, desde pl 
siguiente a la adjudicación defi
nitiva, cuyo total importe de fian
za se. devolverá al formalizar la 
correspondiente escritura públi
ca de compraventa-

Tanto la fianza, provisional, 
como l'a definitiva podrán consti
tuirse en las formas establecidas 
por las disposiciones legales, en 
la Depositaría de Fondos Pro
vinciales o en la Caja General de 
Depósitos en cualquiera de sus 
sucursales.

Las proposiciones- reintegra
das con una póliza del Estado 
de 6 pesetas, un timbre provin- 
cia¿, de 20 y otra de la Mutua
lidad de 25 pesetas, se presenta
rán en el' Registro de la Exce
lentísima Diputación de Burgos, 
dentro de los 20 días hábiles si
guientes al de la publicación en| 
él “Boletín Oficial” de la pro
vincia, del correspondiente anun
cio, en sobre cerrado, en el que 
figurará la inscripción “Propues
ta que presenta D  
para tomar parte en la subasta 
5-5-2-a/7L de una finca situada 
en el término municipal de Car
deñajimeno”, y acompañando la 
siguiente documentación:

Proposición ajustada en su 
formato, a¡ modelo reseñado al 
final-

Poder notarial, caso de no 
comparecer el interesado, debi
damente bastanteado, a su costa, 
por el señor Secretario de la Di
putación, o en su defecto por el 
señor oficial Letrado-

Declaración de no hallarse 
comprendido en ninguna de Jas 
causas de inicapacidad o incom
patibilidad establecidas en ¡os ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Justificante de la constitución 
de la fianza provisional (este do
cumento en sobre abierto).

Documento nacional de iden
tidad, para personas físicas, o 
certificado de constitución para 
las jurídicas-

El acto de apertura de plicas 
tendrá lugar en el Salón de Se
siones del Palacio Provincial, a 
las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquél en que 
termine el p’-azo de presentación 
de proposiciones-

Modelo de proposición
D- , mayor de edad, 

vecino de con domicilio 
en ■ -, calle núme
ro - - - con D. N- de I- núm- . ., 
en nombre propio (o en represen
tación de  enterado del 
anuncio publicado eri el B- O. 
de l'a provincia de Burgos, del 
día . ., de de 1971, pa
ra la enajenación de una finca 
en el término municipal de Car-
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deñajimeno, propie dad de la 
Excelentísima Diput ación de' 
Burgos, y de las, condiciones -por 
Jas que habrá de regirse la su
basta, las cuales acepta íntegra
mente, se compromete a la ad
quisición de la finca denomina
da “La Laguna”, en la canti
dad de......... ............................pe
setas- (en letra y número).

(Lugar, fecha y firma del li
diador) .

Burgos, 2 de junio de 1971. 
El Presidente, Pedro Carado 
Carnicero---- El Secretario, Je
sús Martínez Gonzájez.

3.057—658,00

Procidencias jndiciales
Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Juez 
de Instrucción número i de 
Burgos y su partido,

Por ]a presente requisitoria 
y como comprendidos en e¡ nú
mero 1 del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento, cito, lla
mo y emplazo a:

Fabián de Diego Mendoza- 
que usa el de Miguel Mendoza 
Jiménez, qUe ha residido en el 
Barrio de Capiscol de esta capi
tal y tiene un coche pequeño de 
color b anco, y Genaro Mendo
za Jiménez, conocido por Pepe 
y apodado “El Marchena”, na
cido en Cobos de Cerrato (Fa
lencia) , el 29 de octubre de 
1936- hijo de José y Remedios- 
titular del D. N. I- 13-027.736, 
para notificarles ¿1 auto de pro
cesamiento, r e c ibirles declara
ción! indagatoria y ser reducidos 
a prisión, con el número1 19 de 
1971- instruyo por el delito de 
robo y ateritado-

A fin de que comparezcan an
te este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia de esta ciudad1 
dentro del término de diez días, 
bajo apercibimiento que, de no 
presentarse, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 

Agentes d e Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de indicados sujetos- poniéndoles' 
caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado en la Prisión de 
este partido-*

Dado en la ciudad de Bur
gos, 2 de junio de 1971—E'1 
Magistrado Juez, J. Luis Olías 
Grinda- — El S e c retarlo. Da
mián Pascual

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número- dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido,

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de don Eduar
do Arasti Páramo, de Burgos, con
tra Construcciones Nicar, de la que 
son titulares don Carlos Merino de 
la Peña y don Nicasio Prieto Gó
mez, de Burgos, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado anunciar 
la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte dias 
y precio del avalúo, de. la siguien
te vivienda, embargada en dichos 
autos como de la propiedad de los 
demandados.

Vivienda ubicada en su primera 
planta-alta, con acceso por el por
tal y escalera común, puerta dere
cha del vestíbulo de la planta, le
tra A, núm. 1 de la parcelación, del 
edificio en esta ciudad de Burgos 
y su barrio de Gamonal de Río Pi
co, en la calle de Pérez Platero, sin 
número, linda: al frente (orienta
ción general del edificio o sur), en 
vuelo, calle Pérez Platero, a la que 
recae su fachada con tres huecos 
de luz: derecha (mirando a la fa
chada), vivienda contigua de la 
misma planta número dos de edi
ficio; izquierda, edificio colindan
te de la misma calle y del mismo 
propietario, y espalda, vuelo o pa
tio de luces, caja de escalera y ves
tíbulo de ésta por donde tiene su 
entrada. Distribuido en vestíbulo, 
pasillo, baño-aseo, cocina, come
dor-estar, tres dormitorios y te
rraza, con una superficie útil de se
senta y seis metros quince decíme
tros cuadrados. Se le asigna' una 
cuota de participación con respec
to al valor total del edificio del tres 
sesenta por ciento.

Tasada en 275.000 pesetas.
Para el remate se ha señalado 

las doce horas del día seis de ju
lio próximo, en la sala audiencia 
de este: Juzgado, previniendo, a los 
liictador.es: que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
previamente en Secretaría, del Juz
gado el diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que el 
remate podrá hacerse a calidad de. 
ceder a tercero; que se anuncia la 
subasta sin suplir previamente lo» 
títulos de propiedad de la finca; 
que la certificación de cargas expe
dida por el Registro de la Propie
dad obra unida al procedimiento, 
donde puede examinarse, y que la> 
cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin designarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Burgos, a veintiocho de 
mayo de mil novecientos setenta 
y uno. — El Juez, José María Az
peurrutia Moreno. — El Secretarlo, 
Joaquín Juárez.

2985. — 452,5#

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su'partido.

Hago saber: Que en autos de jui
cio ordinario declarativo de mayor 
cuantía seguidos en este Juzgado 
a instancia de Helma, S. A., d» 
Madrid, contra don Emilio Vega 
Velasco, con residencia actual en 
Méjico, y de don Antonio Vega Ve- 
lasco, de esta vecindad, sobre re
clamación de cantidad, hoy en eje
cución de sentencia, por resolución 
de esta fecha he acordado anun
ciar la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte 
días y precio del avalúo, de los si
guientes bienes inmuebles embar
gados en dicho procedimiento co
mo de la propiedad de los deman
dados :

«Una tierra sita en término mu
nicipal de Burgos, donde llaman 
«Prado de Valdecardeña», cerca de 
Escobilla, de trece mil trescientos 
treinta y nueve metros cuadrados, 
polígono 44-, parcela 93, que linda 
al norte, camino y Petronila Ca
sado; sur, tío Cardeñadijo; este, 
Teodoro Calvo, y oeste, Petronila 

liictador.es
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rrez, Juez Municipal de- núme"•asado». Y los complejos deporti
vos edificados sobre la finca ante
riormente descrita, consistentes en 
edificio de restaurante y vivienda, 
edificio para vestuarios, piscina 
mayores con pileta de saltos, pis
cina infantil y pista polideportiva, 
cerramiento de todo el complejo 
deportivo y urbanización, pista de 
tenis y bar de piscinas.

Tasada la superficie del terreno 
ocupado por el complejo deportivo 
en 818.340 pesetas, y tasadas las 
edificaciones indicadas en pesetas 
6.733.289,76. Valoración total, pese
tas 7.551.629,76.

Para el remate se- ha señalado 
las once treinta horas del día seis 
de julio del año actual, previnien
do a los licitadores: Que para to
mar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en Secreta
ría del Juzgado el diez por ciento 
de la valoración total, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
Se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo; que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a tercero; que 
los títulos de propiedad de la finca 
se hallan de manifiesto en Secre
taría para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniendo a los licita
dores que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a 
exigir otros; que igualmente obra 
en autos la certificación de cargas 
expedida por el Registro de la Pro
piedad, donde pueden examinarla, 
y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Burgos, a veintiocho de 
mayo de mil novecientos setenta y 
uno. — El Juez, José María Azpeu- 
rrutia Moreno—El Secretario, Joa
quín Juárez.

2984. — 430,00

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

254.dé 1971 « seguido ante este 
Juzgado Municipal núm- 2 de 
Burgos, por hurto, ha recaído 
la siguiente,

Sentencia—En la ciudad de 
fiurgos, a 18 de mayo de 1971. 
El Sr. D- Rónrnlo Martí Gtitir

ro 2 de la. misma y su distrito, 
habiendo visto y oído el presen e 
juicio de faltas seguido por An
tonio Fernández íllera, de 57 
años, casado y por Zosimo Mar 
tínez Gómez, de 53 años- casa" 
do, ambos Guardas Jurados de 
Renfe, vecinos de Burgos, y co
mo perjudicada la Red Nacio
nal de Ferrocarri-es Españoles- 
representada por e[ Procurador 
don Manuel García Gallar
do; contra Emilio Agüero Con- 
treras- de 33 años, soltero, ba- 
rrenista, actualmente en ignora
do paradero, siendo parte el Mi
nisterio Fiscal y por supuesta fal
ta de hurto-

Fallo: Que debo condenar 
y condeno a Emilio Agüero 
Gontrsras, como autor responsa
ble de una falta de hurto- a la 
peña de quince días de arresto 
menor, pago de *as costas proce
sales y que indemnice a Renfe 
en la cantidad de 200 pesetas, 
en concepto de daños-

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—E/ 
1 vómulq Martí—Rubricado-

Publicación—Leída y publi
cada fue la anterior sentencia en 
elí día de su fecha, por él señor 
don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal núm. 2, estando 
celebrando audiencia p ú bj ica, 
doy fe—Firmado, Felipe Her
nando.^—Rubricado

Es copia de], original- Y para 
que sirva de notificación a Emi
lio Agüero Contreras, que se en
cuentra en ignorado paradero, 
expido la presente en 'Burgos, a 
.18 de mayo de 1971.—El Se
cretario, .(ilegible).-.

Hnimctos Oííchh^
MINISTERIO DE INDUSTRIA

DELEGACION PROVINCIA! DE Binaos

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 
/1966, de 20 de octubre, se so- 
mete a información pública, la 
petición de instalación de línea 

eléctrica cuyas características se 
detallan a continuación:

Refeiencias: RI. 3-175-
Exp-: 22-875—-F. 333.
Peticionario: Vito r i a n a de 

Electricidad, S- A.
Objeto de la instalación: 

Mejorar el suministro de energía 
eléctrica a Golemio-

Características princi pales: 
Centro de transformación de ti
po intemperie, sobre un poste de 
hormigón, con transformador de 
25 KVA-, y relación 13-200/ 
380-220 V. en Golemio.

Procedencia de los materia
les: Nacional-

Presupuesto: 115.818-64 pe
setas.

Lo que se hace público, para 
que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la 
Delegación del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- II, y formular as 
reclamaciones q u e. se estimen 
oportunas al proyecto, en e¡ pla
zo de 30 días, contados a partir 
de la publicación de este anun
cio-

Burgos, 30 de mayo de 1971- 
E1 Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió

3-052—164,00

A los efectos prevenidos en 
el artículo 9 del Decreto 2617 
/1966» de 20 de octubre, se so
mete a información pública- la 
petición de instalación eléctrica 
cuyas características se indican 
seguidamente:

Referencias: RI. 3-175-
Expediente, 22-875—F-332.
Peticionario : Vito r i a n a de 

Electricidad, S- A.
Objeto de la instalación: 

Mejorar el suministro de energía 
eléctrica a Busto de Treviñó.

Características p r i n c i p ales: 
Centro de transfoimación de ti
po intemperie, sobre un poste de 
hormigón, con transformador de 
25 KVA-, y relación 13-200/

* 380-220 V-
Procedencia de los materia" 

les: Nacional.
Presupuesto: 115-818,64 pe

setas.
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Lo que se hace público, para 
que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la 
Delegación del Ministerio de In
dustria en Burgos, calle de San
tander, núm- 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pía 
zo de 30 días, contados a paitn 
de la publicación de este anun

Burgos, 29 de mayo de ¡971. 
El Delegado Provincial- Eduar 
do Ramos Carpió-

3 053—164,00

Servicio de Posta Continental, Caza 
y Parques nacionales

Jefatura Provincial de Burgos
Resolución de la Jefatura 

Provincia} del SPCCPN, auto
rizando el empleo de cebos en
venenados con el fin de reducir 
los daños originados por deter 
minados animales salvajes-

Vista la petición suscrita al 
efecto por el Sr- Alcalde de 
Frías, (prov- Burgos), y habida 
cuenta de las circunstancias que 
concurren en e] caso, esta Jefa
tura, en uso de lo dispuesto al 
efecto en el apartado 3-° del ar
tículo 23 de *a vigente Ley de 
Ca^a y previa conformidad del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, ha considera
do oportuno conceder la siguien
te autorización:

Ambito de aplicación: Todo 
el término municipal-

Cebes autorizados.—Los que 
se detallan seguidamente: Pre
parados de estricnina.

Lugares autorizados: Los si
tuados a más de 50 metros de 
fuentes, abrevaderos o vías de 
comunicación y a más de 250 
metros de cualquier edificación 
habitada- Esta última distancia 
podrá ser reducida hasta 50 me
tros, contando con el consenti
miento escrito del inquihno-

Plazo de validez; 30 días na
turales, contados a partir del 
que de mútiio acuerdo fijen el 
Alcalde del municipio afectado 
y el titular peticionario. En nin 
gún caso se podrá hacer uso de 

esta autorización antes de que 
transcurran 5 días naturales con
tados a partir del de su publica
ción en el B- O- de la provincia-

Anuncio: El señor Alcalde 
del término municipal afectado 
y los de los limítrofes deberán 
publicar durante tres días conse
cutivos los oportunos bandos y 
dar a la publicidad cuantos 
anuncios consideren convenien
tes con el propósito de asegurar 
la pública difusión de la opera
ción- Los gastos derivados de in
serción de la presente resolución 
en el B- O- de Ha provincia, así 
como los que originen los anun
cios anteriores, correrán a cargo 
del titular interesado. Igualmen
te compete a' citado titular colo
car letreros o avisos indicadores 
en todos los accesos de la finca 
en los que de forma clara y fácil
mente visible figure la siguiente 
leyenda “Cebos envenenados”.

Complementarios
a) La permanencia diaria de 

los cebos sobre e.l terreno estará 
limitada al período comprendido 
entre una hora antes de ponerse 
el sol y una hora después de su 
salida-

b) Los cadáveres de los ani
males muertos por el cebo debe
rán ser incinerados y enterrados 
a un mínimo de 40 cm. de pro
fundidad-

c) Compete al Alcalde del 
municipio afectado dictar cuan
tas medidas de seguridad consi
dere necesarias para prevenir y 
evitar la comisión de daños y ac
cidentes.

d) Finalizada *a operación y 
antes de haber transcurrido un 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a esta Jefatura Provincial 
del SPCCPN un informe deta
llado dando cuenta de], resultado 
de la misma y de Jas incidencias 
habidas-

e) El titular interesado y, en 
todo caso, el propietario de la 
finca donde estén colocados los 
cebos, responderán de los daños 
y perjuicios que como consecuen
cia de esta operación se pudie
ran derivar para las personas, 

la ganadería o a otros animales 
domésticos-

Burgos, 15 de mayo de 19/1- 
El Jefe Provincial, Antonio Ar- 
jorta— Visto y conforme—E¡ 
Gobernador Civil, Federico Tri
llo Figueroa Vázquez.

3-047.-492,00

Resolución de la Jefatura 
Provincia] del SPCCPN, auto
rizando el empleo de cebos en
venenados con el fin de reducir 
los daños originados por déter 
minados animales salvajes-

Vista la petición suscrita al 
efecto por el Sr- Alcalde de 
Barcina de ios Monte, y habida 
cueñta de las circunstancias que 
concurren en e¡ caso, esta Jefa
tura, en uso de lo dispuesto al 
efecto en el apartado 3-° del ar
tículo 23 de ¡a vigente Ley de 
Caza y previa conformidad del 
Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, ha considera
do oporturio conceder la siguien
te autorización:

Ambito de aplicación: Barci
na de los Montes, Aldea del 
Portillo de Busto y La Malina 
del Portillo de Busto-

Cebos autorizados.—Los que 
se detallan seguidamente: Pre
parados de estricnina.

Lugares autorizados: Los si
tuados a más de 50 metros de 
fuentes, abrevaderos o vías de 
comunicación y a más de 250 
metros de cualquier edificación 
habitada- Esta última distancia 
podrá ser reducida hasta 50 me
tros, contando con el consenti
miento escrito del inquihno-

Plazo de validez: 30 días na
turales, contados a partir del 
que de mútuo acuerdo fijen el 
Alcalde del municipio afectado 
y el tituilar peticionario. En nin 
gún caso se podra hacer uso de 
esta autorización antes' de que 
transcurran 5 días naturales con
tados a partir del de su publica
ción en el B- O- de la provincia-

Anuncio: El señor Alcalde 
del término municipal afectado 
y los de los limítrofes deberán 
publicar durante tres días conse
cutivos los oportunos bandos y 
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dar a la publicidad cuantos 
anuncios consideren convenien
tes con el propósito de asegurar 
ia pública difusión de la opera' 
ción- Los gastos derivados de in
serción de Ja presente resolución 
en el B- O- de la provincia, así 
como los que originen los anun" 
cios anteriores, correrán a cargo 
del titular interesado. Igualmen
te compete al citado titular colo
car letreros o avisos indicadores 
en todos los accesos de la finca 
en ios que de forma ciara y fácil
mente visible figure la siguiente 
leyenda “Cebos envenenados”.

Complementarios
a) La permanencia diaria de 

los cebos sobre el terreno estará 
limitada al período comprendido 
entre una hora antes de ponerse 
el Sol y una hora después de su 
salida-

b) Los cadáveres de los ani
males muertos por el cebo debe
rán ser incinerados y enterrados 
a un mínimo de 40 cm. de pro
fundidad-

c) , Compete al Alcalde dél 
muniicipic , afectado dictar cuan
tas medidas de seguridad consi
dere necesarias para prevenir y 
evitar la comisión de daños y -ac
cidentes.

Q) Finalizada la operación y 
antes de haber transcurrido un 
mes, deberá el titular interesado 
enviar a esta Jefatura Provincial 
del SPcCPN un informe deta
llado dando cuenta de] resultado 
de -a misma y de las incidencias 
habidas-

e) El titular interesado y, en 
toco caso, él propietario de la, 
finca donde estén colocados los 
tebos, responderán; de los daños 
Y perjuicios que como consecuen
cia de esta operación »e pudie
ran derivar para las personas, 
i g®nad,2ría o a otros' animales 

domésticos-
Burgos, 15 de mayo de 1971- 

El Jefe Provincial, Antonio Ar- 
jotia—.Visto y conforme—FJ 

j hernador Civil, Federico Tri
llo rigu-eroa Vázquez.

3-049.-—508,00

iritis Sulaasl te [oBtóii 
hrtelarla $ Ordesaílón Sural

AVISO

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Cornudilla (Burgos), decla
rada de utilidad pública por De
creto de 30 ae mayo de 1968-

Primero. — Que con fecha 
26 de mayo de ¡971, la Direc
ción del Servicio Nacional de 
Concentración; Parcelaria, apro
bó -el acuerdo de concentración 
parcelaria de ¡a zona de Cornu
dilla, de la provincia de Burgos, 
después de haber introducido tan 
modificaciones oportunas en el 
proyecto como consecuencia de 
la encuesta del mismo llevada 
a cabo conforme determinan 
los artículos 29 y 43 de la Ley 
de Concentrac i ó n Parcelaria, 
(texto refundido de 8 de no
viembre de 1962-

Segundo. — Que el acuerdo 
de concentración con los docu
mentos-inherentes estarán expues
tos al público en el Ayuntamien
to, durante 30 días hábiles, a 
contar del siguiente a la últi
ma inserción de este aviso en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia-

Tercero—Que contra el 
acuerdo de concentración pue
de entablarse recurso de. alza
da ante ¡a Comisión Central de 
Concentra c i ón Parcelaria, du
rante los 30 días de publicación, 
para lo gue los reclamantes de
berán presentar el recurso en ¡as 
Oficinas del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural, por sf 0 por 
representación, expresa n d o un 
domicilio dentro del término mu
nicipal para hacer las notifica
ciones que procedan y presentan
do, con el escrito origina!, dos 
copios del mismo. Se advierte 
que contra el acuerdo solo cabe 
interponer recurso si no se ajus
ta a las bases o si se han infrin
gido las formalidades prescritas 
para su publicación y redacción- 

Cuarto. — A tenui del artícu

lo 50 de la vigente Ley de 8 
de noviembre de 1962, todo re
curso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe
ricia! del terreno, solo será admi
tido a trámite, salvo que se re
nuncie expresamente a este reco
nocimiento si se deposita en la 
Delegación del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 
la cantidad que estime necesaria 
para sufragar el coste de las ac
tuaciones periciales que requiera 
la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central o el Mi
nisterio, en su caso, acordarán 
a! resolver el recurso la inme
diata devolución al interesado de 
la cantidad depositada, si los 
gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran 
a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o par
cial del recurso.

Burgos, 3 de junio de 1971- 
El Jefe de la Delegad ón» 
Joaquín Rabinal.

Comisaría de Aguas del Etiro

Nota-Anuncio
Po>r don! Manuel Cas anova 

Noriega, se solicita la concesión 
de un aprovechamiento de aguas 
a derivar del manantial existen
te en e¡l paraje “La Mosa Bala
ceóte”, con destino al' suministro 
de agua de un bar-restaurante, 
denominado “Lá Cabaña”, en 
el denominado Barrio de la Es
tación de Cabañas (Burgos)» 
iunito a la carretera de Burgos a 
Santander, en cuantía de 0,24 
htros por segundo-

A tal' fin ha presentado pro
yecto técnico suscrito por él In
geniero de Caminos, dori José 
Lastra Santos, debidamente vi
sado por el Colegio correspon
diente, en el que se detallan las 
obras a realizar-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con esta petición, puedan 
presentar por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas del 
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Ebro, o ante la Alcaldía co
rrespondiente, durante el- plazo 
de 20 días naturales y consecu- 
vos, a partir de la fecha de publi
cación de la presente nota en el 
"Boletín Oficial’’ de la provin
cia, a cuyo efecto estarán de 
manifiesto el expediente y pro 
yecto en esta Comisaría 
Aguas del Ebro, en Zaragoza, 
General Mola, 28, durante las 
horas hábiles de oficina, en el 
plazo indicado.

Zaragoza, a 6 de mayo de 
1971.— El Comisario Jefe, J- 
Reguart.

2-894—206,00

AYUNTAMIENTO HE BURGAS

El Excmo- A y u n t amiento 
pleno en sesión celebrada el día 
27 de mayo de 1971, aprobó ¡a 
Memoria redactada por la Co
misión especial para *a muicipa' 
lización de los servicios del Cam
po de Deportes “El Plantío”. 
Camping de “Fuentes Blancas", 
Piscinas Municipales, y Plaza de 
Toros, a cuyos efectos y de con
formidad a lo establecido en los 
artículos 168 de la Ley de Ré
gimen Loca! y 63 deí Reglamen
to de Servicios de las Corpora
ciones Locales, se hace constar 
que dicha Memoria, juntamente 
con el proyecto de tarifas, está 
de manifiesto en Secretaría Ge
neral de la Corporación por un 
plazo de treinta días, contados a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el B. O- del Estado, 
durante el cual podrán presen
tarse dbservaciones sobre cual
quiera de los extremos consigna
dos.

Burgos, l de junio de 1971- 
El Alcalde, Fernando Dancau- 
sa de Miguel-

Él Excmo- Ayuntamiento 
Plenio en sesión celebrada el día 
TI de mayo del año actual, 
aprobó ej expediente de habili
taciones y suplementos de crédi
to núm. 1, entre distintas consig
naciones del presupuesto ordina
rio de 1971-

El expediente referido queda 
expuesto al público en las ofici
nas de Intervención de Fondos 
Municipales, por término de 15 
días hábitos, y en las horas de 
despacho,1 a efectos de reclama
ciones, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 69 L apartado 3, 
dei Decreto de 24 de jumo de 
1955, aprobatorio del texto ar
ticulado y refundido en las Le
yes de Bases de Régimen Local 
de I 7 de julio de 1945 y 3 de 
diciembre de l953- El p*azo de 
exposición de redamaciones se 
contará a partir del día siguiente 
al' de la inserción del presente 
anuncio en el B- O- de la provin
cia, pudiendo formular repara
ciones y observaciones las perso
nas y Entidades especificadas en 
ej número! del artículo 683 de 
referido Cuerpo Legal-

Lo que se hace público para 
general conocimiento-

Burgos, 4 de junio de 1971. 
Ei Alcalde-Presidente, Fernan
do Dancausa de Miguel-

Habiendo solicitado don An
gel Arce Dueñas, en nombre y 
representación de la e m p r esa 
Carbones Tenerife, S. A., la 
devolución de la fianza deposita
da con motivo del concurso de 
adquisición de carbón para las 
Escuelas y Dependencias Muni
cipales-

Se anuncia al público que du
rante un plazo de 15 días, con
tados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anun
cio en el B- O. de la provincia, 
puedan presentarse reclamacio
nes por quienes creyeren tener 
algún derecho exigible a citado 
señor por razón del contrato ga
rantizado-

lio que se anuncia de confor
midad con e! artículo 881.° del 
Reglarpento de C o n t r atación 
de las Corporaciones Locales de 
9 de eniero de 1953.

Burgos, 4 de mayo de 1971. 
El Alcaide, Fernando Dancau
sa de Miguejl-

3-045—133,00

Por don Adolfo Diez López, 

se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento licencia para, 
apertura de un establecimiento 
destinado a Sala de Juegos De
portivos-. en Ja calle de Bernabé 
Pérez Ortiz, número i, bajo.

Para dar cumplimiento . a lo 
dispuesto en el apartado a) dej 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrial 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y. Peligrosas, se 
abre información pública por 
término de 10 días, a contar de: 
la fecha de la publicación de es 
te anuncio en el B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que ,se pre
tende .establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo electa? 
se hace saber que el expediente- 
qué se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría de es
te Ayuntamiento, donde podrá 
ser examinado durante lás horas 
de oficina en el indicado p’azo-

Burgos, 18 de mayo de 1971, 
El Alcalde, P- D., César Rico- 

2-920.-178,00

Lista definitiva de los aspirantes 
admitidos al concurso - oposición 
para cubrir en propiedad cuatro 
plazas vacantes de mecánicos-con
ductores:

D. Santiago Ruiz Ibeas.
D. Asterio Villahoz Martínez.
D. Jesús Escudero Alonso.
D. Domingo López Lacalle.
D. Ricardo Ruiz Fernández.
D. Javier Gómez Gómez.
D. Santos Saiz Diez.
D. Fernando Vicario Cuevas.
D. Jesús García Lastra.
D. Juan-Gonzalo Ibáñez Alonso.
D. Felipe Hernaiz Basurto.
D. Serafín González Ruiz.
D. Gonzalo Pérez Peña.
D. Jesús Martínez García.
D. Jesús Izquierdo Pérez.
D. Juan Alonso González.
D. Segismundo Olivera Aller.
D. Serafín Arribas Rodrigo.
D. José Luis Manzanares Salme

rón.
D. José Luis Busto Palma.
D. Jesús Manuel Domínguez

Alonso.
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D. Aquilino Nebreda Villanueva.
D. Santos Pascual Ausín.
D. Manuel Saiz Antón.
D. Marcos Camarero de la Torre.
D. Justino Romo Diez.
D. Saturnino Llórente Pascual.
D. Maximiliano Gómez Lucas.
D. Angel Pérez García.
D. Doroteo Gómez Blanco.
D. Felipe Villar Villar.
D. Isidro Sancho García.
D. Miguel-Angel Pérez Paniego.
D. Mauricio Calvo Arribas.
D. Moisés Tobar Mayoral.
D. Vicente Echevarría Sevilla.
D. Juan M. Ubierna Ibeas.
D. Marcelino Suárez Suárez.
Presidente: D. Vicente Sebastián 

García, Teniente de Alcalde, Presi
dente de la Comisión de Personal.

Vocales: D. Tomás Prada Angu
lo, Perito Industrial Municipal; 
don Leandro Ruiz González de Li
nares, en representación del Pro
fesorado Oficial del Estado; don

mero, don Felipe Villar Villar; dé- 
cimosegundo, don Ricardo Ruiz 
Fernández; décimotercero, don Je
sús Martínez García; décimocuar- 
to, don Doroteo Gómez Blanco; dé- 
cimoquinto, don Jesús Izquierdo 
Pérez; décimosexto, don Javier Gó
mez Gómez; decimoséptimo; don 
Mauricio Calvo Arribas; décimo- 
octavo, don Miguel Angel Pérez Pa
niego; décimonoveno, don Juan 
M. Ubiérna Ibeas; vigésimo, don 
Justino Romo Diez; vigésimopri- 
mero, don Santiago Ruiz Ibeas; vi- 
gésimosegundo, don Felipe Her- 
naiz Basurto; vigésimotercero, don 
José Luis Busto Palma; vigésimo- 
cuarto, don Moisés Tobar Mayoral; 
vigésimoquinto, don Fernando Vi
cario Cuevas; vigésimosexto, don 
Saturnino Llórente Pascual; vigé- 
simoséptimo, don Isidro Sancho 
García; vigésimooctavo, don Aqui
lino Nebreda Villanueva; vigésimo- 
noveno, don Jesús Manuel Domín-

E,n este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportuno, personas natu
rales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definiti
va de dichos textos legales-

Lo que se hace pubhco para 
general conocimiento-

Piníilla de ¡os Barruecos» 31 
de mayo de 1971—E¡ Alcal
de, Antonio Rey.

Igual anuncio hacen los Ab 
ca-’des de Mamolar» Los Ausi- 
nes, Aguilar de Bureba, Piérni" 
gas- Quintanabureba- B e r ¿osa 
de Bureba, Vallarla de Bureba» 
Grisaleña- Zuñeda- Villasur de

Gerardo Martínez Acitores y San
tos, en representación de la Direc
ción General de Administración 
Local; don Luis Pellico Prieto, Se
cretarlo general del Excelentísimo 
Ayuntamiento.

Secretario: D. Francisco Román 
Sánchez Sánchez, Jefe de la Sec
ción de Personal del Excmo. Ayun
tamiento de Burgos.

Lo que se hace público confor
me a los artículos 5.° y 6.° del De
creto de 27 de junio de 1968 sobre 
Oposiciones y Concursos de la Ad
ministración Pública. Igualmente y 
de acuerdo con el articulo 7.° del 
mismo Decreto, se señala el día 5 
de julio del presente. año para, el 
comienzo de las pruebas selectivas 
que tendrán lugar en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial, a 
las diez de la mañana, donde in
tervendrán los aspirantes confor
me al siguiente orden de actuación 
determinado mediante sorteo pú- 
Mico celebrado el día 28 de mayo 
a las doce horas:

Orden de actuación
Primero, don Domingo López La- 

«aile; segundo, don Marcos Cama- 
ero de la Torre; tercero, don Se- 

ratin González Ruiz; cuarto, don 
Maximiliano Gómez Lucas; quinto, 
don JeSus Escudero Alonso; sexto, 
rón ■ 0Se Luis Manzanares Salme- 
Diez- nnftlm°’ dOn Santos Saiz 
Martín P7taV°’ d°n Asterio Villahoz 
Ío O vpV n°Ven°’ don Segismun- 

■ Gonzalo Tb-ler: décimo> don Juan 
anez Alonso; décimopri- 

guez Alonso; trigésimo, don Angel 
Pérez García; trigésimoprimero, 

■ don Manuel Saiz Antón; trigésimo- 
segundo, don Vicente Echevarría 
Sevilla; trigésimotercero; don Gon
zalo Pérez Peña; trigésimocuarto, 
don Marcelino Suárez Suárez; tri- 
gésimoquinto, don Juan Alonso 
González; trigésimosexto, don Je
sús García Lastra; trigésimosépti- 
mo, don Santos Pascual Ausín, y 
trigésimooctavo, don Serafín Gar
cía Rodrigo.

Burgos, 29 de mayo de 1971.—El 
Alcalde, P. D., el Teniente de Al
calde, (ilegible).,

Ayuntamiento de Pinilla 
de los Barruecos

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en ¡as Re; 
glas 81 y 82 de la instrucción 
de Haciendas Locales de¡ Re 
gLmerito de 4 de agosto de 
^952; en relación con el artículo 
790, párrafo 2-° de ¡a vigente 
Ley de Régimen Local, (texto 
refundido de 24 de junio de 
¡955), las cuentas generales de
presupuesto y de administración 
del -patrimonio - municipal, con 
sus justificantes y dictamen de 
a Comisión correspondiente, re

vendas al ejercicio de 1970, que
dan expuestas al público para 
oír reclamaciones, en ¡a Secre- 
na de ¡a Corporación, durante 
id días hábiles.

Herreros y Q u i n t anilla San 
García.

Ayuntamiento de Valdorros
Por don Teodoro Sagredo 

Ortega, se ha solicitado de este 
/Ayuntamiento licencia para ins- 
ta-ap un molino de piensos, den
tro ael casco urbano de este pue
blo- en la finca que el mismo 
posee en ;a calle Santamaría, 
qu-e hnda a derecha entrando 
con casa rectoral, izquierda Ci
priano Ortega y al fondo, Ma
nuel Marijuán,

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nu
mero dos del articulo 30 del vi
gente Reglamento de Industrias y 
Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas, se abre in
formación pública por término de 
diez días, a contar de la techa de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediénte que se instruye, con 
motivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios de la Secreta
ría General de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en el indi
cado plazo.
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Valdorros- a 28 de mayo de 
1971.— El Alcalde, V- Mar
tínez-

2.790.-185,00 

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

De conformidad con ¡o dis
puesto en e1! artículo 100 del Re
glamento de Población y De
marcación de las Entidades Lo
cales, reformado por Decreto de 
14 de enero, de 1971, se expo
nen al público, las hojas de ins
cripción padronaL que en su con
junto, constituyen e¡ P a d r ó n 
Municipal de Habitantes, refe
rido al 31 de diciembre de 
¡970, por el plazo de 15 días 
hábiles, a ¡os efectos de que, du
rante el mismo, puedan presen
tarse ¡as reclamaciones que se 
aluden en dicho precepto legal 
y con la advertencia que trans
currido aquél no se admitirán 
ninguna de ellas-.

Quintana^ le la Sierra, 3 de 
junio de'1971---- El Alcalde,
Antonio Mediavilla-

Ayuntamiento de Albillos
Instruido expediente de suple" 

mentó de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto ai público 
dich0 expediente ei la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de q u i n e días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido cL 24 de junio 
de 1955)-

Albillos, 29 de mayo 1971- 
E1 Alcalde, Valentín Árlanzón- 

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Cabía. Palacios de la 
Sierra y Cayuda-

tonudos Particulares
Ayuntamiento de Viliagonza- 

lo Pedernales
Cumplidos los trámites regla

mentarios esta Corporación ha 

acordado enajenar, mediante su
basta pública, una parcela de los 
propios de este Ayuntamiento, de 
110 metros de longitud, dirección 
de norte a sur, por 13 metros de 
linea media de fondo en dirección 
este a oeste, o sea de 1.430 metros 
cuadrados, en el pago denominado 
Monte la Abadesa, polígono 3, par
cela 157, de este término municipal, 
cuyos límites son: norte, terreno 
del Ayuntamiento; sur, don Félix 
Domínguez; este, carretera Madrid- 
Irún, y oeste, la fin.ca adquirida por 
el Ayuntamiento a la Dirección Ge
neral de Ganadería.

El tipo de licitación se fija en la 
cantidad de ciento cincuenta y sie
te mil trescientas pesetas (157.300 
pesetas).

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, donde podrá 
ser. examinado y solicitar cuántas 
aclaraciones sean oportunas.

La entrega de proposiciones se 
hará en la Secretaría de este. Ayun
tamiento, hasta las veinte horas 
del vigésimo día hábil, contados 
desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Las ofertas se reintegrarán con 
timbre estatal de seis pesetas y pó
liza de la Mutualidad de Funcio
narios dé 25 pesetas, se extenderán 
con arreglo al modelo inserto al 
final, y se presentarán en sobre ce
rrado que podrá ser lacrado; y con 
la inscripción «Proposición . para 
tomar parte en la subasta para la 
enajenación de la parcela de 1.430 
metros cuadrados, en. el Monte la 
Abadesa, que linda al norte, terre
no del Ayuntamiento; sur, Félix 
Domínguez; este, carretera, y oes
te, terreno del Ayuntamiento.

Para optar a la subasta se cons-' 
tituirá una fianza provisional a 
consignar en la Caja Municipal o 
en la General de Depósitos, o en 
cualquiera de sus sucursales, en 
metálico o en valores, por cuan
tía del 2 por 100 del tipo de li
citación, o sea por 3.146 pesetas, 
cuyo resguardo se acompañará a 
la oferta que se formule.

A cada proposición, en sobre 
aparte se acompañarán los siguien
tes documentos:

a) Declaración jurada del lici- 
tador o del apoderado, en su caso, 
en que, bajo su responsabilidad, 
hagan constar no hallarse com
prendidos ni ellos ni, en su caso.

sus representantes, en ninguno de 
los casos de incapacidad e incom
patibilidad señalados en los artícu
los 4.° y 5.° del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

b) Resguardo que acredite ha
berse constituido la fianza provi
sional.

c) Documento Nacional de 
Identidad del licitador o de su re
presentante.

d) En caso de que exista repre
sentación, deberá acompañarse el 
poder notarial correspondiente, de
bidamente bastanteado por el Le
trado.

El acto de apertura de pliegos 
tendrá lugar ante el señor Alcalde, 
Concejales y Secretario, que dará 
fe del acto, a las 13 horas del día 
hábil siguiente al de la termina
ción del plazo de presentación de 
plicas.

Serán de cuenta del adjudicata
rio los gastos a que se refiere el ar
ticulo 47 del Reglamento de Con
tratación y el 11 del pliego de con
diciones.

Modelo de proposición
Don ...., de  años 

de edad, de' profesión  
vecino de  con domici
lio en la calle ¡................  nú
mero , provisto del Documento 
Nacional de Identidad número  
enterado por el «Boletín Oficial» 
de la provincia número..., de fecha 

,.......... , así como del pliego
de condiciones que han de regir en 
la subasta para la enajenación de 
la siguiente finca rústica: Una par
cela de 1.430 metros cuadrados, de 
la 157 del polígono 3, en el Monte 
la Abadesa, de este término muni
cipal, que linda norte, terreno del 
Ayuntamiento; sur, Félix Domín
guez ; este, carretera Madrid-Irún, 
y oeste, terreno del Ayuntamiento, 
le acepta en todas sus partes y se 
compromete a pagar por dicha 
parcela la cantidad de  
pesetas (en letra y número).

(Fecha, firma y rúbrica.)
Villagonzalo Pedernales, 19 de 

mayo de 1971. — El Alcalde, Jesús 
Arreba Antón.

2991. — 616,00
 

Imprenta Provincial


